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Asi por esta nuestra sentencia, quo se publicará en el "Bo·
letín Oficiai del Estado" y se Insertará en la "Colecci6n Le
gislatlva" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmr.mos.•

En su virtud, de conformidad con lo estsblecldo en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 'JfI
de dici~mbre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 541 HIB2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos allos.

Msdrld, 31 de mayo de l_.-P. D., el Director general de
Persona!, Federico Michavlla Pallarés.

Excmo, Sr. Tenir:.nte General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleccl6n Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos, ..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de La Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa de Z7
de diciembre de 1951l, y en uso de las facultades que me conIiere
el artículo 3.· de la Orden del Ministerio de De.fensa número
54/1962, de le de marzo, dJspongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E,
Dios guarde a V, E, muchos allos.

Madrid, 31 de mayo de l_.-P. D., el Director general de
Personal, Federico MichavUa Pallarés.

Excmo. Sr. TeDlente General Jefa dei Htado Mayor del Ejér
cito (JEME).

18831

18830

Ilmo. Sr.: Vistas 1"'1 Ordenes del Ministerio de AgrIcultura,
Pesca y AlimentaciOn de 9 de abril de 1984, por las que se
decl·aran a las Empresas que al final se relacionan comprendi
das en zona de preferente locaJlzaci6n industrial .gr&ria, al
amparo de lo dispuesto en el Real Devreto 634/1978, de 13 de
enero,

Este MinIsterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de oonforrnklad con lo establecido en el articulo 6."
de 1& Ley 15211ge3, de 2 de <1iceimbre y e.rtfculo 8.0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 23 do mayo de 1984 por la quo se
conceden a las Emprosas quo se citan las bonefi
clos fiscales quo ostablece le Loy 15211983, do
2 de diclembro, sobre Induslrias de Inler6s pre',
rente.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN 111/1901311984, de 5 do junio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Va~encia, ct~ctada con fe
cha 8 de abríl ele 1984, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Angel Peñarru~

bia Sanhbáñez. Funcionario dbl Cue,.po General
Aux'liat de la Administración MiUtar.

Ilmo. Sr.: En 91 recurso contencioso~admjnistrativoseguido
en única instancia an~ la Sala de lo Contencio&o-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia, ""tre partes, de
una, como demandante, don Angel peñarrubia San tibáñez, quien
postula por sf mismo. y de otra, como demandada, 1& Admi
nistración Públlca, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra desestimación tácita por silencio administrativo
del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha
6 de abrilde 1_, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos, Que debemos dJsestimar como desestimamos, el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel
Penarrubia San tibli.ñez , contra la desestimac,ón tácita por sUen
cio administrativo del recurso de reposición formulado con fe
cha B de marzo de 1982, y la expresa de 26 de abril de 1983,
contra resoluci6n del Subsecretario del Ministerio de Defensa
11l/19001I1002, de 4 de febrero, publicada en el "Boletin Oficial
del Estado" número 42, de le de febrero y "Diana Oflclal del
EjérCito" número 47, de :le de febrero, por la que se hacfa pú
blica la lista definlUva de funcionarios del Cuerpo General Au
xiliar de la Administradón Militar a los que se consideraba con
derecho a integrarse en el Cuerpo General Administrativo, con
firmando dichas resoluciones.

Sin expreoo imposLión de las costas.
A su tiempo y con certificación literal de la presente, de

vuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia,
Asi por nuestra senten~ia, de la que se llevará certifica

ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdlCción Contencioso-Administrativa de 'Zl
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número
:;4/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos ~á expresada sentencia

Lo que comunico a V. 1..
Dios guarde a V. 1. muohos atlas.
Madrid, 5 de junio de 1_.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavlla Pallarés

Ilmo. Sr Presidente de la Junta Permanente de Personal Clvl1

DE

ORDEN 111/0111211984, :te 31 de mayo, por le
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de
marzo de n,84 en el recursu contencioso·administra

, tivo interpuesto po~ doña Rita Gómez G'lrcLa, hu~r.

fono de don Teó"to Gómez de Diego, Suboficial
de A rtiller~a.

Excmo Sr: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, doña Rita G6mez Gar~

cía. quien postula por 51 misma, y de otra, como demandada,
la Administración Publica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra ..cuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Juprerno de Justicia Militar denegando pensión ~e

orfandad, se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de
1984, cuya parte dispos~tiva 85 como sigue:

ORDEN 11l/OltI31J984, de 31 de mayo, por le
que se dispone el cum ,limiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de
mayo de 1980, en el recurso oontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Jáudenes Gar
cia, Teniente Coronel Audi 'or de le Armada, re_
tirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnistrativo seguido
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Jáudenes
Garcfa, Teniente Coronel Auditor de la Armada, retirado, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada v defendida por el Abogado del
Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 30
de agosto y 23 de octubre de 19'N se ha dictado sentencia con
fecha le de mayo de 1980 cuya parte dispositiva es como sigue:

..FaHam:>s: Que debemos desAstimar y de~estimam06 el re~

curr¿ll~ el reconocimiento de pensión de orfandad como huér~

curso contencioso-administrativo interpuesto por dofta Rita Gó~

mez Garda, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar que denegaron a la re
currente el reconocimiento de pensión de orfandad como huér
fana del Suboficial de Artillena don Teófilo Gómez de Diego,
por ser ajustados a derecho. Sin hacer especial imposlci6n
de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publica en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colecci6n Leglsla
tiva", lo pronunciamos, -mandamos y firmamos.'"'

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2.7
de diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me confiere
el artículo 3.° de :a Orden del Ministerio de Defensa número
54/1rJe2. de 16 fe marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expre3ada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid, .'J de mayo de '984.-P. D, el Director general de

Personal, Federico MichavUa Pallarés.

Excmo .Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de JustJcia Militar

..Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·admf
nlstrativo deducido por don Manuel Jáudenes Garcfa contra las
resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de agosto y 23
de octubre de 1974, que deciararon Inadmisible el recurso de re
posición contra ias órdenes del Ministerio del Ejército de e
de junio y 4 de julio de 1ge9 referentes a cambio de situaci6n y
destino del recurrente, e Incompetente dicho Ministerio para co
nocer de reclamat::iones relativas a órdenes y resoluciones del
Ministerio de Marina, por ser dichas resoluciones impugnadas
ajustadas al ordenamiento jurldlco; absolviendo a la Adminis
lracl6n demandada de las pretensiones contenidas en la deman
da; sin condena en las costas causadas en este proceso,
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Ilmo. Sr Subsecretario.

terio de Economía y Ha.cienda en el plazo de un mes, contado a
pa.rtir del di8 Siguiente al de su publicación.

Lo ~ue comunico El V. 1. para su conocimiento y efectos.
D105 guarde a V 1. muchos años. .
Madrid, 23 dE mayo de 1984 -P. D. (Orden de 11 de febrero

de 19831, ei Secretaric de Estado de Hacienda, José Borren
Fonteiies.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la Que se
concede a las Empresas que se citan. los beneftcios
fiscales Que establece la Ley 152//963. de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interes preferente.

18835

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la Que .6
conceden a las Empresas que S8 mencionan los
beneficio. fiscales que establece la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, sobre Industria. de .lnterdO
preferente_o

limo, Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca Y Alimentación de 2 de abril, pOr las que se declaran
comprendidas en "sector industrial agrario de interés preferen-

18836

Ilmo. Sr., Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesea y Alimentación de 16 y 30 de marzo de 1984, por las
que se declaran comprendidas a las Empresas q'!.1e al final se
relacionan en zona de preferente localización industr:a¡ agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Deoreto 634/1978, de 13 de
enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo estabiecido en el ertículo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articuio ,,0 dei De
creto 2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta~

rias de cada tnbuto, a las eSpecíficas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre v al procedimiento sena.
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otor~an a las Empresas que al final se relacionan los siguien
tes b~neflcios fiscales:

Al Reducción del 95 pOr 100 de la cuota de licencia fiscal
del lmpuE.sLo industrial durante el período de instalación.

Bl Ke<:lucciól1 dei 95 por 100 de ios derechos arancelarios,
Impuesto de Compensa.c ión de Gravámenes Interiores e Im·
puesto. General sobre el tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabt;'iquen '30 España. -ste beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
España, se importen para su incorporadón en primera insta~

ladón a bienes de equiPo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se reflere la ietra Bl se
entienci.e concedido por un periodo de cinco años, a partir de
la publicación de esta Orden en el .80letin Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de clnco lj.l'\os, se entenderá finali
zado el mismo d1a que, en su caso, se produzca la integración
de Espana en ias Comunidades Económicas Europeas; y

2. D.cho plazo se iniciará, cuando procediere, a p~rtir del
primer despacho prJvisiODal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impt..eStos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva,..
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de Jos Impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orden poorá interponerse re~

curso de reposición. de acuerdo con· 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante ei Mi
nisterio de le. Hacienda en el plazo de un mes, contado a part1r
del iia s:gulente al de su publicación.

Cuarto-Relación de Empresas:

Cooperativa ·Nuestra Senara la AntiKua-. Ex¡>"diente CR-V
84. N.I F., F.13.003.322; ampliación de su depósito de aimace
namiento de vinos sito en Villanueva de los Infantes (Ciudad
Reall .

•Bodegas Fernández. S. A.•. Expediente MU-98 183. Número
de identifIcación fiscal, A.30027098; ampliación de la bodega de
elaboración, crianza y envasado de vino ita en Jumilla (Mur~

cial.
Verdú Verd6. José Ma.rla. Expediente MU-2633. Documento

nanional de identidad, 22.228.560; ampliación de la bodega de
eleboración, crianza y enva.sado de vinos sita en Yecla (Murcial.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios Kuarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 23 de mayo de 19M.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 "por la Que se
c~ncede a Jos~ Zamora Sáncnez, D. N. /. 5.097.788.
los beneficios fiscales Que e.tablec6 la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre industria. de inte·
rés preferente.

I1mo Sr., Vista ia Orden del Ministerio de Agricultura. P~sca
v Alimentación de 2 de abrLl de 1984, por la que se deciara
comprend,¿a en zona de preferente localización Industrial agra_
ria de la provincia de Albacete definida en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero y según la normativa del Decreto
28.\3 !l 964. de 8 de septiembre, a la Empresa José Zamora
Sánchez, para la instalación de una fábrloa. de quesos en Moti
neja IAibacete), incluYéndola en el grUpo A del apartado pri
mero de ia Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la j)ireoclón General de
Tr~butos, de cor.formidad con lo establecido en el articul{) 6.°
de la Ley. 152'1963, ¡le 2 de diciembre Y articulo 8.° del De
oreto 2392jl912. de 18 de 'gosto, ha tenido a bien dLsponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a les disposiciones. reglamen
t.ana5 de cada tributo, a las especificas del régImen que deriva
de la Ley 152,1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
na:adc por ia aMen d~ este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
Se otorean a José Zd.IDOra Sánchez el· siguIente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de IIcenola fiscal del
Impuesto lnduslrial durante el perlodo de ln.stalaci6n.

Segt'ndo.-F:I incumplimiento de cualquiera de la.. obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la
orivación del beneficio concedido y al abono o reintegro en su
caso, d~1 Impuesto bonificado, '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el art(cu4
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mlni9~

Prlmero.-Uno. Con arreglo ~ las disp-osici',lneS reglamen
tarias de cada tributo. a las específicas del régiIl1en que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y a.I procedimiento
senaiado por la Orden de este ~ :nisterlo de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a. 16.S Empresas que al final se relacionan los sl+
guientes ooneflcios fiscales:

AJ Reducción del 95 por HY de la cuota. de licencia fi~cal

del Impuesto Industrial durante el periodo de ¡nstaiac.ón.
Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre el

tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje,de primera instalación, ,uando no se fabri
quen en España Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en [spana, se ImtJOT
tEn para su incorporación en prtmertl instala.ción a bienes de
equipo de producción n&Cional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere ia ietra Bl se
entiende cancedid' por un periodo de cinco años. a Partir de
ca publlcación de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado·.
No obstante, dic:hl:\ "educción se aplicará En la siguiente forma:

1. El plazo de dü.raci6n de cinco años se entenderá finaliza·
do el mIsmo dia que, en su caeo, se produzca la integrac.ón de
Espafla en las Comuni¿ades Económicas Europeas;

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despachó provisional que conceda o.a Dirección G€neral
de Aduanas e lmpuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El inc,-,mplimiento de cual"uiera de las obilga
ciones que asume la Empr~sa benefleiaria dará lugar a la
pnvación de los beneficIos concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presenUt Orden pOOr, interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante al Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de UD mes, contado a
part:r del di.. siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresaa,
José Gerardo Gómez MlJanés y Antonio carrillo (;&;taflo,

1ocumento nacional de identidad, l.•. 22.339.307; 2,0. 22.221.315;
para la IOsta ,ación de UDa industria de manipulación de produc
tos hortofrutícolas en Callosa de Ensarrlá (Alicante). Expediente
A.76'83

Sociedad cooperativa limitada del campO .La Moraleja., n6·
mero oe ident.ficación fiscal, F-13017173, instalación de una in
dusl.ria de manipule.ción de productos hortofrutlcolM en VlIIa
nueva de los Infantes (Ciudad Reall. expediente CR-3IlOO.

Juan Martinez Blázquez, D. N. l., 5.006.277; instalación de una
industna de desca.scarado de aimendras en Socovos (Albacetel.
Expediente AB 57/8,'.

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1984.-P. D. IOrden de 11 de febrero

de 19831. ei Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles

Ilmo. Sr. Subsecretario.


